
Municipalidad Distrital
CERRO COLORAOO

"Cuna [eI Siffar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'397.2025.G[/-I\4DCC

VISTOS: 
Cero Colorado, 05 de set embre de 2025

El Infomo N'368-2025SGLAI'GDEUMDCC del Sub Gerente de Ljcencias y Autorizaciones e lfSE; Infome N"068-2025-A-GM-GDEL
del Gerente de Desarrollo Económico Local; Proveido N' 2904-2025€M-MDCC de Gerencia Municipali Infome N"733-2025+¡DCC/GPPR del
Gerente de Planmcacón, Presupuesto y Rac¡onalización; Proveido N' 3264-2025-GM'[|DCC de Gerencia l\,lun¡c¡pali Informe Legal N'183-2025-

d€¡Gersnt€ de Asesoria Jurídica, y;

CONSIDEMNDO:

,' .":.::, 
.

Que, el articulo 194 de la Conslitución Polilica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y disfitales son órganos
de gobierno localque gozan de autonomia politica, económica y admjnjstrativa en los asunlos de su competencia;

Que, el articulo ll del fltulo Preliminar de la Ley orgánica de Munic¡palidades anola que la autonomia que la Const¡tuc¡ón Polil¡ca del
Peru sstablece para 16 municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento juridicoi

Que, el articulo 87 de la Ley Orgánica de Municipal¡dades subraya que las municipalidades provinciales y distrjtales, para cumplirsu fin
de atender las n€cesidad€s de los vecinos, podrán eiercer olras funciones y competenc¡as no eslabl€cidas especifcamente en la presenle ley o
en leyes especial€s, de acusrdo a sus posibilidades y en lanto dichas funciones y comp€tonc¡as no estén reservadas expresamenle a ofos
0rganismos públ¡cos de nivel regionalo nacional;

Que, elsub numeral3.l delnumeral 3 del aliculo 83 de la lsy N' 27972, Ley Orgánica de l\.4unicipalidades, estabtece que son funciones
especificas exclusivas de las municipalidades distritales, en materia de abaslecimienlo y comercialización de productqs y seruic¡os, confolar el
cumplim¡ento de las normas de higiene y ordenam¡ento del acop¡o, distribuc¡ón, almacenamiento y mmercial¡zación de alimentos y bebidas a
niveldistrital, en concordancia con las normas provinc¡alesl

Que, el articulo 5 de la Ley N' 28976, Ley Marco de L¡cenc¡a de Func¡onamiento, precisa que las mun¡c¡palidades distrilalss, asi mmo
las municipal¡dades provinciales, cuando les conesponda conforme a ley, son las encargadas de evaluar las sol¡citudes yotorgarlas licenc¡as de
func¡onamiento, asicomo defscal¡zar las mismas y apl¡car ias sanciones conespondientes, de acuerdo con las comp€le;c¡as-previstas en la Ley
N'27972, Ley orgánica de Municipalidades;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del art¡culo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto público conlempta
que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantifcar su efeclo sobro ol Presupuesto, de modo que se sujete en
forma estricta alcrédilo presupuestario autorizado a la Entidad públicai

Que, mediant8 lnfome N'368-2025-SGLAI-GDEUi\¡DCC del Sub cerente de L¡cencias y Autodzaciones e lfsE, Abog. Nlarco Anlon¡o
Zanabria Vásquez, dirigido al Gerente de Desarrollo Económ¡co Local, remite el Plan de traúajo denominado'Ceno Colórado, Cuna oel
Ordenamiento y Seguridad para los Vecinos, mediante la Recuperación de Espacios Públicos y iomercio Formal 2025', eslableciendo como
msto presupueslaño para su ejecución el monto de S/. 172,414.50 Soles, tenjendo como Obj€livo General: Buscar restaurar el orden públ¡co,
fom¿lizar las acl¡vidades comerciales y publ¡citaria, garantizar el cumplimiento delos horarios eslablecidos en la normaliva vigenle y enaorcar
sstablecimi€ntos que op€ran al margen de la nomativa municipa¡ en el dist to de ceno colorado; asimismo, tiene como objeivos Eipecifcos:
a) Reordenal y recuperar espacios públicos, b) Regular € intervenir elementos de publicidad no autorizados, c) Hacer cumplir tos horarios de
funcionam¡enlo establecidos €n las ordenanzas municipales, d) Clausurar establecimientos comerciales s¡n licencia de iuncionamiento, e)
Proteger la salud pública, s€guridad ciudadana y armonia soc¡al,0 Reailrmarel princ¡pio de auloddad municipalcomo garante del blen común;

Que' con Informe N"068-2025-A€|V-GDEL de fecha 08 de agosto de 2025, suscrito por el Gerente de Desarrolto Económ¡co Locat,
Abog..Percy A, Vilhrro8l Aimiluma, diígido ai Gerente l\¡unicipal, emite¡pinión en el cualconclúye, esta gerencia olo€a la confomidad al pjan
de trabajo ysolicita Ia aptobación del Plan de Trabaio denominado'Ceno colorado, Cuna dei Ordenairiento y Seg-uridad para lm Vecinos,
medianle la Recupelación de Espacios Públicos y comercio Formal2025', propuesto porelsub Gerente de Liceñcias-y Autorizac¡one¡ e tisEt

Que, mediante ¡nfonne N'733-2025-MDCC/GPPR de fecha 03 de set¡embre de 2025, et Gerenle de ptanifcac¡ón, presupuesro y
Racionalizac¡ón' CPC Ronald Nestor J¡huallanca Aquenta, evaluando lo determ¡nado en el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad
presupuestal por el ¡mporte ascendenle a la suma de Sl 172,414.50 (ciento setenta y dqs mit cuatroci€ntos catorce con'sbi l0d Soles) acotanoo
que el referido gasto será fnanciado con la Fuente de Financiamiento 5 Recursos D;terminados, Rubro OB lmpuestos l\¡unicipales;

Que, la Gerencia de Asesoría Juridica analizando el Bxpediente presentado, deriva el Inform€ N''183-2025-GAJ-[¡DCC de fecha 04 de
setiemble de 2o2s-suscrito por elAbg. Leoncio Héctor lnocencio Pérez en su calidad de Gerenle do Asesoria Juridica, opina: SE APRUEBE el
Plan de Trabaio "Cero Colorado, Cuna del Ordenamiento y Seguridad para los Vecinos, mediante la Recuperación d; Espacjos públicos y
Comercio Formal 2025', pot la suma dispue.sta en el lnformi N 733-2025]VDcC/GPPR del G€rente de planificación, presupueito y
Racionalización:
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Que, €n sse orden de ide¿s, siendo que el plan de fabajo sub exam¡ne, cont¡ene la ¡nformac¡ón-iuslificac¡ón, marco legal, objeüvos,
melas, cronograma, entre otros-y elsustento técnico pract¡cado por e¡funcionario públ¡co encargado de su €laborac¡ón, asicomo la disponibilidad
presupusstal para su realización {torgada por el órgano de asesoramienlo responsable de los procesos de planiñcación, presupuesto y
racional¡zación-, rosulla, desde el punto de vista legal, fact¡ble su aprobación, máxime si con esle se logrará rscuperar los espacios públicos

invadidos porelcom€rcio ambulatorio, asicomo reducir la informalidad comerc¡aly publ¡c¡taña que aqueia aldlstrito;

Que, en merito al numeral 41 del articulo primero del Decreto de Alcald¡a N"004-2024-MDCC, que d6scono6nfa y delega atribuciones
al Gerente Mun¡cipal para la aprobación de planas de trabajo conforms a la normativ¡dad de la mateda, corresponde se expida el acto resolutivo
corresoond iente:

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exdus¡va en los
infomes lécnicos y legales ex¡slent€s en elpresente caso:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. -APROBARelPlan de Tlabajo'Ceno Colorado, Cuna delOrdenam¡ento ySeguridad para los Vecinos, mediante
la Recuperac¡ón d€ Espacios Públ¡cos y Comercio Formal 2025', por la suma S/. 172,414.50 (C¡ento sotenta y dos m¡l cuatrocienlos catorce con
50/100 Soles); dsbi€ndo sjecutarse cumpl¡endo los pafámslros y proc€dimientos legales respect¡vos.

ARTICUIo SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económico Local la superyisión y control de la ejecución del Plan d€
Trabajo, debigndo vigilary fiscalizar las acciones del tesponsablo del proyecto.

ARTÍCULo TERCERO. - DISPONER al Sub Gersnte de Licencias y Autorizaciones e ITSE y áreas compslenles en coordinación con la
Gerencia de DesaÍollo Económico Localla responsabilidad d€ la ejecución, y a la Sub Gerencia de Logjstica y Abastecim ientos Ia responsabilidad
d€ contralacjón de bienas y servicios, deb¡endo presenlarse los informes necesariG, sobre los avances y ejecución delplan, asícomo un infoÍme
final con los resultados oblenidos.

ARTICULo CUARTO. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón a la Gerencia de Desarollo Económico Local, Sub cerenle de Licencias y
Autorizaciones e ITSE, Gerencia ds Planficac¡ón, Presupueslo y Racionalización, y demáls áreas ¡nteresadas para sus conocimiento y fnes
pert¡nentes.

ARTÍCULo QUINTO. - ENCARGAR a la Olcina de Tecnologias de la InfoÍnación, la publicac¡ón de ¡a prssente Resotución en el Portal
Insl¡tucional de la Página Web de ¡a l\,lunjcipalidad Distrital d€ Ceno Colorado.

REGISIRFSE, COMUN/QUESE Y CÚMPu,SE,
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